RES. 1617/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2014-17-1-0002938, Ent. N° 2243/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la transferencia a la Comisión de Inversiones del Hospital de Tacuarembó; 
RESULTANDO: 1) que luce informe del Director del Centro Departamental de Tacuarembó de fecha 23.05.2019, mediante el que se solicita el traspaso de créditos para las obras de “remodelación y ampliación del CTI y Laboratorio” del referido hospital (LP Nº 14/2019), por un importe de   $ 31:300.000, para su ejecución durante el año 2019;

 2) que se adjunta Proyecto de Resolución del Gerente General de ASSE a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas,  por el que se autoriza el traspaso a la Comisión de Inversiones del Centro Departamental de Tacuarembó de la suma de $ 31:300.000, previstos en el Plan de Inversiones Públicas de ASSE, a efectos de la ejecución de las obras de “remodelación y ampliación del CTI y Laboratorio”, necesarias para el funcionamiento del citado hospital;  
 3) que consta documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000300 de fecha 22.05.2019, con cargo al Inciso 29, U.E. 031, Concepto del gasto: Inversión, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Prog. 440, Proy. 973, Obj. Gas. 563, Aux. 000, TM 00, TC 3 “De protección a la Salud”, por un total nominal de $ 31:300.000; 
CONSIDERANDO:  que la transferencia se realiza  en cumplimiento de lo establecido en el artículo 436 de la Ley Nº 16.170 de 28.12.1990 y artículo 589 de la Ley Nº 15.903 de 10.11.1987; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto;

2) Cométese al Contador Delegado en ASSE la verificación, previa al pago, de que la Resolución definitiva del Ordenador competente, concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010);

3) Señalase que la mencionada Comisión, deberá rendir cuenta de la utilización de dichos fondos (artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de este Tribunal);

4)  Comuníquese al Contador Delegado; 

5)  Devuélvase a ASSE.
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